                          RESOLUCION N°: 775/13
Y VISTO:

                  La necesidad de regular la conducta ambiental de todos los propietarios, usufructuarios y/o poseedores a cualquier título, o visitantes de la localidad de Cuesta Blanca
Y CONSIDERANDO:


        Que, la tala de árboles, los incendios, la ganadería y la urbanización han

provocado la desaparición de casi la totalidad de las masas boscosas serranas, y que los bosques son reemplazados por vegetación más baja y combustible, aumentando el riesgo de incendios, afectando nuestros recursos hídricos.
Que, se han observado, en los relevamientos ambientales efectuados,
plantas autóctonas nativas de gran porte, con perímetros a la altura de la base más pequeños que los contemplados en la Resolución 316/07.
Que, el encendido de fogones en lugares no habilitados por la Comuna, pueden provocar incendios forestales y pérdida de nuestro patrimonio natural.
Que, los escurrimientos o volcamiento de aguas residuales provocan la contaminación de los cursos de agua y los suelos, atentando contra la salud humana, la biodiversidad y el uso recreativo.
Que, el abuso del agua corriente en la época del año de lluvias escasas, no contribuye a mejorar la crisis hídrica ni preservar el escaso nivel que presenta el río San Antonio.
Que, es necesario colaborar con la preservación de un recurso de altísimo valor, no sólo por el abastecimiento de agua a la población de la cuenca, sino también porque es un atractivo turístico importante para la región.
Que, los animales sueltos de gran porte, en los márgenes del río San Antonio, en la zona de la Reserva Ecológica y Recreativa Cuesta Blanca, provocan un 
deterioro importante y significativo en la cobertura vegetal de los suelos, en especial en renovales de especies nativas. 
Que, sus deposiciones pueden afectar la calidad del agua y disminuyen la belleza paisajista del lugar. 
Que, al estar sueltos, pueden provocar accidentes tanto en las márgenes del río, como también a peatones y automovilistas.
Que,  la tenencia y captura de aves autóctonas provoca un impacto negativo sobre la fauna silvestre y el funcionamiento del ecosistema serrano.
Que, de acuerdo a la superficie total del lote/s donde se realizan los relevamientos ambientales y el tiempo que se emplea para el desarrollo de los mismos, se establece una tabla de referencia.
POR ELLO:
LA COMISION COMUNAL DE CUESTA BLANCA

RESUELVE:

Artículo 1°: Modificar el Art 3º, Inc. a y b, Res. 316/07

a) Especies nativas que pueden alcanzar gran tamaño: Cocos (fagara coco), Molles (litera molleoides), Algarrobo blanco y negro (prosopis alba, prosopis nigra), Tala y Tala falso (celtis tala, bouganvillea stipitata) y Orco Quebracho (schinopsis marginata). Por extraer estas especies con perímetros mayores o iguales a 50 cm. a la altura de la base sin autorización, se aplicará una multa cuyo monto mínimo será de Pesos Cinco mil ($5.000,00)  y su máximo de Pesos Siete mil quinientos ($7.500,00). 
b) Especies nativas de menor tamaño: Espinillos (acacia caven), Aromitos/tuscas (acacia aroma), Moradillo (schinus fasciculatus), Manzano de Campo (ruprechtia apetala), Palo de Leche/lecherón/blanquillo (sebastiania commersoniana), Durazno de Campo (kageneckia lanceolata) y Chañar (geoffroea decorticans). Por extraer esta especies con perímetros mayores o iguales a 30 cms. a la altura de la base se 
impondrá una multa  cuyo monto mínimo será de Pesos Dos mil ($2.000,00) y su máximo de Pesos Tres mil ($3.000,00). En los casos a) y b) debe considerarse que si los árboles son de múltiples fustes, es decir, que se ramifican desde la base, se considerará el perímetro de todos los fustes juntos (antes de la ramificación).

Artículo 2°: Queda terminantemente prohibido hacer fogones en todo lugar público que no sea expresamente señalizado como permitido o autorizado para tal fin. Toda persona que encienda fuego en lugares distintos a los expresamente autorizados para ello,  será sancionada con multa cuyo mínimo es de Pesos Dos mil ($2.000,00) y su máximo de Pesos Cinco mil ($5.000,00). En caso de reincidencia la multa a aplicar será por el máximo directamente el que se ira incrementando proporcionalmente en un cincuenta por ciento del monto impuesto en ultimo término inmediato anterior a la nueva reincidencia. Será sancionado con multa de hasta Pesos Mil ($1.000,00) por cada m2 afectado, todo aquel visitante que sea identificado como responsable de realizar un incendio forestal.

Artículo 3°: Modificar el Art. 17º, Res.  Nº 36/95 Código de Ambiente: 
Prohíbase en  todo el ejido Comunal de Cuesta Blanca y su zona de influencia, exceptuando los lugares habilitados para tal fin, la quema total o parcial de pastizales, hojarasca, basuras, residuos de cualquier naturaleza, ramas, limpieza de terrenos con este método, sea en ambientes públicos o privados.
Todo propietario, usufructuario, tenedor, poseedor,  visitante temporario o persona que permanezca en una propiedad bajo cualquier título, que violare la prohibición contenida en el primer párrafo del presente artículo, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en Pesos Tres mil ($3.000,00) y máximo en Pesos Cinco mil ($5.000,00). 

Artículo 4°: Modificar el Art. 5º y Art. 6º, Res. 36/95 y Art. 44º bis, Res. 72/01: Prohíbase el escurrimiento o volcamiento de efluentes líquidos residuales o elementos contaminantes a la vía publica, cursos y espejos de agua, o hacia inmuebles de terceros. También queda prohibido el escurrimiento o volcamiento, que aún permaneciendo dentro de la propiedad, perjudique  y/o afecte la salud de terceros ajenos a su dominio.
Todo propietario, usufructuario, tenedor, poseedor,  visitante temporario, que violare la prohibición contenida en el primer párrafo del presente artículo, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en Pesos Dos mil ($2.000,00) y máximo en Pesos Diez mil ($10.000,00). 
Artículo 5°: Modificar el Art. 48º, Res. 72/01:
Prohíbase el abuso de agua corriente, falta de conservación de conductos, riego de jardines, calles y parques, lavado de automóviles y llenado de piletas, en contravención de las normas reglamentarias o fuera del horario, días o épocas del año establecido. 
Todo propietario, usufructuario, tenedor, poseedor,  visitante temporario o persona que permanezca en una propiedad bajo cualquier título, que violare la prohibición contenida en el primer párrafo del presente artículo, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en Pesos Mil ($1.000,00) y máximo en Pesos Cinco mil ($5.000,00).
Artículo 6°: El propietario de animales semovientes, equinos o Aznar deberá prever que el mismo permanezca encerrado y en optimas condiciones de higiene y salubridad, dentro de inmuebles de su propiedad o bajo su dominio.

Todo propietario, usufructuario, tenedor, poseedor,  visitante temporario o persona que permanezca en una propiedad bajo cualquier título, que violare la prohibición contenida en el primer párrafo del presente artículo, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en Pesos Mil ($1.000,00) y máximo en Pesos Cinco mil ($5.000,00).

Artículo 7°: Modificar el Art. 10º Art. 11º y Art. 13º, Res. 36/95:

Prohíbase toda acción o actividad que en su desarrollo provoque la degradación parcial o total  de los individuos de la fauna, en todo el ejido comunal de Cuesta Blanca y su zona de influencia, Está terminantemente prohibida la caza de pájaros y aves de todo tipo y de cualquier otra especie de la fauna existente en la localidad, sea que se las                                        atrape vivas con tramperas, o se las mate en vuelo o asentadas y la comercialización y/o tenencia de pájaros o aves o especies de animales autóctonas adaptadas al medio ambiente regional. 
Todo propietario, usufructuario, tenedor, poseedor,  visitante temporario o persona que permanezca en una propiedad bajo cualquier título, que violare la prohibición contenida en el primer párrafo del presente artículo, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en Pesos Mil ($1.000,00) y máximo en Pesos Diez mil (10.000,00).
Artículo 8°: Autorizar la aplicación de la siguiente tabla de valores, para cada relevamiento ambiental solicitado por el propietario.
	Superficie ( m2)
	Importe

	  Hasta 1000
	$ 250.-

	  Desde 1001 hasta 1500
	$ 300.-

	  Desde 1501 hasta 2500
	$ 350.-

	  Desde 2501 hasta 3500
	$ 400.-

	   Más de 3501
	$ 600.-


Artículo 9°: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Comunal y archívese.

                                                                           Cuesta Blanca,  24 de Diciembre de 2013
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